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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2023 00193 00 

Sustanciación: 1236 

 

Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte actora, se pudo constatar 

que la misma es exactamente igual a la presentada el 17 de julio del presente año, 

según lo visible en el anexo 15 del expediente digital, liquidación que fue aprobada por 
auto de sustanciación No. 910 fecha 11 de agosto de 2023, notificado por estado No. 

138 del día 14 del mismo mes y año visto en el anexo 17 del expediente digital; por lo 

tanto, el despacho no se pronuncia sobre dicha liquidación. 

 

Por otro lado, atendiendo la solicitud de pago de títulos judiciales, se pudo 

constatar que a la fecha no reposa dinero alguno a favor del presente proceso; por lo 
tanto, nuevamente se le pone en conocimiento a la demandante el pantallazo que da 

constancia de la inexistencia de depósitos para este asunto, tal y como se le había 

indicado en el auto de fecha 26 de septiembre de 2023 visto en el anexo 19 de 

expediente digital. 

 

 
 

Finalmente, respetuosamente se exhorta a la demandante para que, hacia el 

fututo, previo a realizar sus peticiones, revise adecuadamente el expediente virtual, 

para así no aportar con el congestionamiento del aparato judicial, al presentar 

solicitudes insulsas o ya tramitadas. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 184 

Fecha de notificación por estado 30/10/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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